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teras, por lo qus el Ayuntamiento concesionario,habrá de ob
tener. en su caso, la necesaria autorización de los Organismos 
competentes, encargados de su política y explotación. Tampoco 
faculta para realizar ninguna ola e de vertido en los cauces 
afectados, salvo que sean autorizados en el expediente corres
pondiente.

Catorce.—La autorización para la ocupación de terrenos de 
dominio público se otorga por el tiempo máximo de noventa 
y nueve años y la Administración se reserva la facultad de 
revocarla cuando lo considere conveniente por motivos de in
terés público, sin derecho a indemnización a favor del Ayun
tamiento concesionario.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en lós casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

/

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 9 de septiembre de 1982.—El Directo- general, por 
delegación, el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Pa
dilla.

29114 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1982. de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la concesión otorgada a don José 
Carlos Ruiz de Larramendi Llopart, de un aprove
chamiento de aguas públicas subálveas del río Tor- 
dera.

Don José Carlos Ruiz de LaTramendi Llopart ha solicitado 
la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas subálveas 
del río Torderal, en término municipal de Gualba (Barcelona), 
con destino a usos industriales, y

Esta Dirección General, ha resuelto conceder a don José Car
los Ruiz de Larramendi Llopart, el aprovechamiento de 120.000 
litros/día de taguas públicas subálveas del río Tordera, con des
tino a circuitos de refrigeración de una industria de éter etílico 
y atenciones del personal de la misma, en el término municipal 
de Gualba (Barcelona), con sujeción a las siguientes condi
ciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos, visado pr el Colegio 
Oficial correspondiente, con la referencia 000339, de 30 de abril 
de 1976, con un presupuesto total de ejecución material de 
374.683,17 pesetas, en cuanto no se oponga a las condiciones de 
la misma. Dicho oroyéoto queda aprobado a los efectos de la 
presente concesión.

Las modificaciones de detalle, que se pretendan introducir y 
tiendan a mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas, prescritas 
o autorizadas por la Comisara de Aguas del Pirineo Oriental, 
siempre que no se alteren las características esenciales de la 
concesión otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo 
expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la publicación de esta concesión en el «Bo- 
letn Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de 
seis meses, contados desde la misma fecha.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia en el rio, 
y su modulación viene fijada por la limitación de la potecnla 
elevadora que se establece “en un máximo de 0 C. V. y el tiempo 
de funcionamiento de 4,94 horas al día No obstante, se podrá 
obligar al concesionario a la instalación, a su costa, de los dis
positivos de control o moduladores de cauda! dé las característi
cas que se establezcan. El Servicio comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por el ooncésario no exceda en ningún 
caso del que se autoriza, que no podrá ser superior a 120.000 
litros diarios.

Cuarta.—El peticionario queda obligado a instalar los medios 
precisos para garantizar la inocuidad de la parte de caudal que 
se destina a atenciones del personal de la industria y será 
responsable de los daños y perjuicios que puedan producirse por 
incumplimiento de esta condición.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de esas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

Sexta—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en 6U paso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede quede adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo, con independencia de aquéllos.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te. cuidando de no perjudicar las obras o instalaciones de la con
cesión, sin que ello dé lugar a indemnización alguna.

Novena.—Esta concesión se otorga por el tiempo de funciona
miento de la industria y como máximo por el de setenta y cinco 
años, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación lie ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes e indemnizar 
como corresponda, ios perjuicios y daños que puedan derivarse 
por esta conesión sobre Jos derechos que la Administración tenga 
reconocidos a otros usuarios.

Diez.—Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus 
' riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo res
ponsable el concesionario de cuantos daños puedan prodücirse 
por este motivo al dominio público, a terceros o a los apro
vechamientos inferiores, así como los trabajos quela Adminis
tración le ordene para la extracción de los escombros \vertidos 
al cauce durante las obras.

Once.—El concesionario conservará las obras en buen—es
tado, no pudiendo efectuar ninguna clase de obra sin dar cuenta 
a la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, quien la autori
zará, si procede, previas las comprobaciones que estime nece
sarias. Evitará 'las pérdidas de agua innecesarias por fugas, fil
traciones, o cualquier otra causa y será responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o 
privados como consecuencia de las obras autorizadas quedando 
obligado a su indemnización.

Doce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que, 
<en cualquier momento, pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río realizadas por el Estado.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscall

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 

.después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de esas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según 'os trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hoce público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 10 de septiembre de 1982—El- Director general, por 
delegación, el Comisario Central' de Aguas, Carlos Torres Pa
dilla.

29115 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por 
la que se hace pública la concesión solicitada por 
don Juan Pedro Rodríguez de Ledesma y Valencia 
de un aprovechamiento de aguas públicas super
ficiales del rio Guadiloba, en término municipal 
de Cáceres.

Don Juan Pedro Rodríguez de Ledesma y Valencia ha soli
citado la concesión de, un aprovechamiento de 54 litros por 
segundo de aguas públicas superficiales del rio Guadiloba, en 
término municipal de Cáceres, con destino a riego de una finca 
de su propiedad, conocida por «Espadero», y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Juan 
Pedro Rodríguez de Ledesma y Valencia el aprovechamiento 
de un caudal continuo máximo de 50 litros po- segundo de 
aguas públicas superficiales del río Guadiloba, sin que pueda 
sobrepasarse el volumen anual de 6.000 metros cúbicos por 
hectárea regada, con destino al riego por aspersión de 83,3300 
hectáreas, de una finca de su propiedad, denominada «Espa
dero»., en término municipal; de Cáceres, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto y planos, sus
critos por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
Luis Canalejo Mateo, visado por el Colegio Oficial correspon
diente, con la referencia 067035, de 30 de diciembre de 1976, 
con un presupuestó total de ejecución metería, de 4.022 637 
pesetas, siendo el de las obras en terreno de dominio público, 
de 106.000 pesetas, en cuanto no se oponga a las condiciones 
de la misma y al proyecto reformado que ha de presentar 
el concesionario a aprobación de la Comisaría de Aguas del 
Tajo en el plazo de dos meses, contados desde la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», .proyecto 
reformado que recogerá la realidad de las obras ejecutadas 
y justificará la potencia de los grupos elevadores instalados. 
El proyecto base de la petición queda aprobado a Jos efectos 
de la presente concesión.

Las modificaciones de detalle que se presentan introducir 
y tiendan a mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas, pres
critas o autorizadas por la Comisaría de Aguas del Tajo, sien»-


